
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2023-00641 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y siguientes del C.G. del P., 

el Despacho dispone:  

 

Primero. ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL promovida por 

DORIS RAMÍREZ ÁVILA en contra de EDWIN AUGUSTO MEDINA GALLO, GERMAN 

FONSECA y ALLIANZ COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. a la cual se le dará el trámite de 

PROCESO VERBAL de MENOR CUANTÍA, en los términos del artículo 368 y s.s. 

ibídem. 

 

Segundo. CORRER traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo por el 

término de veinte (20) días, como lo establece el artículo 369 de la norma procesal. 

 

Tercero. ORDENAR la notificación de esta providencia al extremo demandado en 

legal forma. 

 

Cuarto.  Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 2 del artículo 590 ibídem, por la parte actora préstese 

caución por valor de $22.778.000,oo. 

 

Cuarto. RECONOCER a RITA ZULINMA VELÁSQUEZ MEZÚ como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 097 
Hoy 13-07-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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